
Quito, 02 de Febrero del 2016 

Señor 

Ulpiano Mauricio Páez Parra 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

En junta general realizada el día 02 de Febrero del 2016, los socios de la compañía XTREMO 

DIGITAL PAEZ SALAZAR CIA.LTDA. Se le designo para ejercer las funciones de PRESIDENTE 

EJECUTIVO de dicha compañía, por el período de un año, con todas las facultades y 

atribuciones que le confiere la ley y el estatuto social. 

La compañía XTREMO DIGITAL PAEZ SALAZAR CIA.LTDA, se constituyó mediante escritura 

pública el 5 de agosto del 2005, ante el Notario Sexto del Cantón Quito. Doctor Héctor Vallejo 

Espinoza del Cantón Quito, inscrita el 30 de: agosto del 2005 bajo el N2 2 224 tomo 136 del 

Registro Mercantil del Cantón Quito. RS     

Particular que pongo en conocimiejto para los fines legales consiguientes. 

  

Carlos IvárrPáez Parra 

GERENTE GENERAL 

C.C 170448787-3 

ACEPTACION.- Acepto la designación de PRESIDENTE EJECUTIVO. 

Quito, 02 de febrero del 20     
PRESIDENTE EJECUTIVO 

C.C 170526299-4
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 4294 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1467 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: XTREMO DIGITAL PAEZ SALAZAR CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PAEZ PARRA ULPIANO MAURICIO 

IDENTIFICACIÓN 1705262994 

CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 

PERIODO(Años): 1       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RMit 2224 DEL:30/08/2005 NOT:06 DEL:05/05/2005 AFOU. 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

Regis, VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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DRA. JOHANNA EL! H CONTRE LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2018,, 

A REGISTRADOR MERCANTIL DE TÓN QUITO ; % 
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